RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006339, Ent. N° 5050/15)

Para mejor proveer vuelvan estas actuaciones a la Administración actuante a los efectos de que se sirva señalar la fecha de comienzo de la contratación y se aclare el informe contable, que establece la disponibilidad para el                   Ejercicio 2016, en la medida que existirían gastos que se imputarían en el presente Ejercicio donde debería establecerse la disponibilidad del Grupo afectado.
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